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Quito, D.M., 26 de agosto de 2019 4 Y 10 
PO» 

Señor 

Filipe Augusto Teixeira 

Ciudad. - 

De mi consideración: Y LL, A 

Me es grato comunicar a usted que en sand Genera elirdá Universal de Accionistas de la compañía 
SHIRE-ECUADOR S.A., en reunión celebrada el día de hoy, resolvió designarlo como VICEPRESIDENTE 

de la Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, éóntados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los- artículos Vigésimo Seguido y Y Vigésimo Tercéro del. 

Estatuto AO comp ada SHIRE- ¿ECUADO “S.A. Contenidos enla escri tura Pública de Cambió de- 

Denominación” de BAXALTA-ECUADOR S.A, por _ SHIRE-ECÚADOR “S.A., Reforma Integrál” y 

Codificación del Estatuto Social, otorgada el 2 dejunio de 2017, ante-el Notario Vigésimo-Óctav el cantón 

Quito e inscrita erél egistro Mercantifdel mismo cantón el 6.dé julio E 7. La,cómpañía se co ÁS” 

bajo la denominó d BAXALTA- DN SA, mediante Escritufa. Públicate celebrada'el 30 Ue cobre 
del año 2015, aíte el Notario Vigésimo Octavó del cantón Quito, debidamente inscrita ia pel Registro Mercantí 

del mismo cantón el 11 de nóviembre 2015. 

   
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el dere Cond en cuya ausencia, 

falta o impedimento le subrogará el Presidente. - 

En caso de ausencia, falta 9 Afapedimento del Presidestó, lo subrogará el Vicepresidente con todas sus 
atribuciones y deberes. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. Sírvase 

suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Ab. Jai ernando Benítez Cardenas Y A a 

SECRETARIO AD-HOC o 

Lugar y fecha: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2019. y 
A” E 

En el lugy$ fecha, que “anteceden acepto la designación de VICEPRESIDENTE de la compañía SHIRE- 

ECUADOR S AZ y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

Viga Y 
Filipe iy / Teixeira, 

Pas. No. EN247009 /
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